
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 28 de junio de 2023, 

a las cinco de la tarde (5:00 pm), venció el término concedido en el auto anterior, 

para que la parte demandante atendiera el requerimiento hecho por el despacho; 

que dentro de dicho término no hubo pronunciamiento al respecto. Pasa a despacho 

del señor Juez para decidir lo pertinente. 

 

Armenia, 29 de junio de 2023. 

 

BEATRIZA ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00614-00 

Armenia Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que venció el término concedido en el auto de fecha 11 de mayo 

de 2023 (Archivo 043), sin que la parte demandante atendiera el requerimiento 

hecho por el despacho, se procede a tener por desistida a la solicitud de incidente 

al pagador presentada por dicha parte. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 100 del 04 de julio de 2023) 
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